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  En atención al informe precedente, y a fin de proseguir con el curso del 

trámite, se dispone: 

 

  PRIMERO. Obren en la actuación las fotografías por las cuales se acredita 

la instalación del edicto emplazatorio en el inmueble objeto del proceso. (PDF 34 y 

35). 

 

  SEGUNDO. Encontrándose vencido el término de emplazamiento de las 

demandadas Sociedad Hacienda Buenos Aires Limitada en Liquidación y Dana 

García Martínez, el juzgado les designa como curadora ad litem al abogado JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

91.012.860 y tarjeta profesional No. 74502 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Comunicar la designación al correo electrónico 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com,  a efecto de que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la fecha del recibo de la comunicación, manifieste si 

acepta o no la designación, so pena de las sanciones contempladas en el numeral 

7º del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

 Realizado lo anterior secretaría proceda a notificarle el auto admisorio y 

proveído de 6 de mayo de 2022 de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

  TERCERO. Conste en el plenario el memorial por el cual, el profesional del 

derecho que venía ejerciendo la representación jurídica de la parte actora, 

renunció al mandato conferido. 

 

             NOTIFÍQUESE 
 
 

 
            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                           Juez 

J.S. 
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